RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003896, Ent. N° 1448/14)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Industria, Energía y Minería de fecha marzo de 2014 referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios entre el 1/04/2013 y  30/09/2013;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:

	BENEFICIARIO
	FECHA COBRO
	IMPORTE $

	Intendencia de Montevideo
	05/04/2013
	480.000

	Vázquez, Emmanuel, y otro
	10/05/2013
	150.660

	Facultad de Ingeniería
	22/07/2013
	213.500

	Interactive Media SRL
	22/07/2013
	97.539

	Intendencia de Flores
	22/07/2013
	831.853

	Instituto Clemente Estable
	20/08/2013
	20.000

	Cofrisa
	09/08/2013
	200.000

	Timacagro Uruguay SA
	19/08/2013
	200.000

	Cooper. Gapac
	19/08/2013
	253.799

	Núñez Olivera
	07/08/2013
	22.400

	Intendencia de Cerro Largo
	18/06/2013
	39.000

	Institución Kolping
	04/07/2013
	243.168

	Intendencia de Maldonado
	10/06/2013
	380.000

	Corporación Nac. Para el Desarrollo
	17/06/2013
	1.150.000


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9°;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos al Ministerio de Industria, Energía y Minería por los partidas recibidas en el semestre 01/04/13 al 30/09/13;
2) Señalar que la Corporación Nacional para el Desarrollo, las Intendencias de Montevideo, Cerro Largo, Flores y Maldonado así como la Facultad de Ingeniería, no han dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

3) Devolver los antecedentes y comunicar a la Corporación Nacional para el Desarrollo, a la Facultad de Ingeniería  y a las Intendencias mencionadas.
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